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Tema 25 del programa provisional*
LA SITUACIÓN EN BURUNDI

Carta de fecha 29 de julio de 1994 dirigida al Secretario General
por el Encargado de Negocios interino de la Misión Permanente de 

Alemania ante las Naciones Unidas

En nombre de la Unión Europea tengo el honor de adjuntar a la presente el
texto de la declaración de la Unión Europea sobre Burundi, emitida el 27 de
julio de 1994 (véase el anexo).

Agradecería que tuviera a bien hacer distribuir el texto de la presente
carta y su anexo como documento de la Asamblea General, en relación con el
tema 25 del programa provisional, y del Consejo de Seguridad.

(Firmado) Gerhard HENZE

                        

     *    A/49/150.
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ANEXO

[Original: francés e inglés]

Declaración sobre Burundi emitida en nombre de la Unión Europea
por la Presidencia, el 27 de julio de 1994

La Unión Europea expresa preocupación porque la situación en Burundi aún no
se haya estabilizado y que más de tres meses después de la muerte del Presidente
Cyprien Nataryamira aún sigue sin resolverse la cuestión de la instalación de un
nuevo Jefe de Estado.

La Unión Europea expresa la esperanza de que un nuevo Presidente de la
República sea designado, a la brevedad posible, en un clima de buena voluntad. 
Esto dará seguridades a la población, sobre todo la del interior del país, que
desea fervientemente la paz y la seguridad, y permitirá que comience la
recuperación económica que el país necesita con tanta urgencia. Insta a las
autoridades responsables en Burundi a que redoblen los esfuerzos para sacar al
país de la crisis que lo afecta.

La Unión Europea reitera su disposición a proseguir, con un Burundi estable
y democrático fiel a los principios del estado de derecho, una cooperación
fructífera que contribuya al desarrollo positivo del país.
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